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LOS ANUNCIOSnos Y PUNTO DR SUSCRIPCION 

tiaietetos de la provincia. Año 60 pesat&a 
I 15 ; MBesiFi 80; sño 60 >

p » mO; » 45; » 90 *
*ii«ripsiones, cuyo pago es adeiautado, se 
iMn en la Subdlrccolón el Hospicio Pro-

’h íg  dicho Estableclmientc, Pignatelli, 
Hiioídi debsrá dirigirse toda la corrospon- 
6«lndnistrativa referente a! Boletín.
Ciñiera podrán hacerse remitiendo el importe 
*'fir:<tal o Letra de fácil cobro
¡afluqBe contengan valores deberán ir certiti- 

igfdae a nombre del citado Subdirector, 
^tatraiquege reclamen después de iranseu- 
®‘“tro diae desde «u publicación, sólo se ser- 
y1'Píselo de venta, o íes a 35 céntimos los 

pgli Mrr¡finte va ¿a ln< de snteríorüs.

Quinos cíattnsoa por cada palabra. 2.1 origina 
wcoiupañará na tallo móvil de 50 céntimce por cada 
Inserción

Los anuncios obligados ai pago, sólo se insertaría 
provio abono o _.uado hayí- persona en la capiis.' 
que responda de asi j .

Las inserciones so solicitarán de! Excmo. Sr. Gobt í' 
nadcr, por oficio; exeeptuándoso, según está preve 
nido, las del Exorno. Sr. Capitán general de la Háglú«

A todo recibo de anuncio acompañará un ejeinv.a 
del Boletín respectivo como comprobante, sien o d-. 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
pkn , que se solicitará en el oficio de remirh doi 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla du vente en la tm¿rent' 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZASAGOZA
-Por ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMINOOS

íñ ?r 1.ÍE’an n la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
•Db»6 áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
•./ ligación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código

del Gobierno sos obli.Tatorias para la capilal de 
'fí^i9s^61116 Rc publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
'ÑiVl  ilara i08 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<^6 de 1887).

Inmediatamonte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ds 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para sq encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestz'e.
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JARTE OFICIAL 
A d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. :i 

^ota Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

xe Infantes y demás personas de la Augusta Rea; 

Continúan sin novedad en su importante salud.

¿ (Gaceta 7 abril 1925).

SECCIÓN PRIMERA

No k w u ü e l  iiimmio mil it a o
EXPOSICIÓN

Es objeto preferente por parte del Go- 
i cuant0 se relacione con el régi- 

^r¡2 *a propiedad territorial, que es la riqueza 
^uan, España v debe ser fundamento perenne 

-.Progresos industriales se realicen en 
e” tal orden de ideas, es preciso 
acIuelia propiedad ha de mante- 

F dos bases inconmovibles: una gráfica 
figurada del suelo nacional en 

erist¡cas referentes a especies de apro- 
VProty1110 0 cativo v división del terreno entre 

SÍ ;e rari()s' lo 4ue conslituye esquemática- 
^b¿^lr0’ otm jurídica, o de atribución 

i ?ainm C.el ^uutiuio y demás derechos reales en 
los que hayan acreditado su per- 

flSq títulos sometidos al examen y califi- 
/ („)s funcionarios a quienes el Estado 

l^^lab acultad, lo que viene a ser el Regís- i ' aPropiedad.

En España, como en todas partes, es impres
cindible la realización del Catastro. La regular 
parcelación del suelo y su larga y procelosa histo
ria hacen difícil, cuando no imposible, el recono
cimiento del dominio sobre fincas determinadas. 
Desde muy antiguo viene sintiéndose este anhelo, 
como lo prueban los trabajos de Pedro Esquive!, 
los antiguos Catastros de Cataluña y los estudios 
del Marqués de la Ensenada. Más tarde, aten
didas las exigencias de la época moderna, se 
inició una era de actividad que culminó, en 1896, 
en la aparición de la primera ley contemporánea 
sobre el Catastro, desechada y sustituida por la 
de 1900, la que a su vez lo fué por la promulga
da en 1906 hasta ahora vigente. Sólo la importan
cia excepcional del tema puede justificar la apa
rición de estas tres leyes en tan corto espacio de 
tiempo, lo cual, unido al movimiento de opinión 
contrario a las trabajos realizados en el ejercicio 
de la última de las expresadas leyes, indicó al 
Gobierno de V. M. la conveniencia de examinar 
si esos trabajos llenaban la finalidad perseguida 
por el legislador. ,,

Desgraciadamente, la ley de 1906 partió de un 
error fundamental: con la preeminente idea de vi
gorizar los ingresos de la Hacienda, determinó 
que los trabajos se realizaran en dos periodos 
consecutivos: el primero, de avance o tono liscal, 
destinado al aumento de los recursos del Tesoro; 
el segundo, de formación del verdadero Catas
tro, con fines de más alta transcendencia; pero 
hasta la fecha, a pesar de los diez y nueve anos 
transcurridos, sólo se han realizado los trabajos 
fiscales del Avance, en una superficie que no 

'i llega a la tercera parte del territorio nacional, y 
, no se iniciaron siquiera los del segundo periodo 
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destinados a la obtención del Catastro parcelario, 
objeto de la ley.

Ya la Administración de! Estado quiso reme
diar en parte aquel daño con la ley de 14 de junio 
de 1921 y el Real decreto de 10 de agosto de 
1923, reconociéndose en ambas disposiciones ex
plícitamente que el avance catastral no llegó a 
cumplir el fin fiscal que de aquel trabajo se espe
raba. Forzoso es, por tanto, reconocer el fracaso 
del sistema que a su vicio original agregó ios 
obstáculos de una reglamentación profusa, mu
chas veces inadaptable y con frecuencia en des
acuerdo con los principios fundamentales de ¡a 
ley.

A remediar tal estado de cosas tiende el pro. 
yecto de Decreto-ley que me honro en presentar 
a la aprobación de V. M. y que, en líneas gene
rales, aspira al conocimiento gráfico de la pro
piedad territorial en sus divisiones parcelarias; 
es decir, a la formación lo suficientemente exac
ta para que pueda causar estado en las cuestio
nes de derecho; dicta las reglas oportunas para 
asegurar, de modo permanente, la determinación 
topográfica de cada inmueble y la fijación legal 
de sus linderos; ordena experimentar, comparar 
y aplicar en su triple aspecto de economía, rapi
dez y precisión los diversos procedimientos, mé
todos .e instrumentos que hayan dé adoptarse en 
la ejecución de los trabajos topográficos del Ca
tastro; marca ¡as normas futuras que habrán de 
elegirse para la valoración predial, basándolas 
en los resultados de la experimentación efectua
da y en la especial naturaleza de las riquezas 
agrícola, forestal y urbana, y establece, en fin, 
las condiciones que han de requerirse para el re
clutamiento, organización y funcionamiento del 
personal que debe realizar los trabajos catastra
les, así como los referentes al Centro y organis
mos en quienes ha de residir la dirección y enla
ce de los mismos trabajos.

Tampoco olvida el proyecto, y de ello se hace 
especial mención, que no resulta justo y equita
tivo que existan términos municipales en período 
de revisión del Avance catastral, otros en que 
éste se halla en vigencia y otros muchos que aún 
contribuyen por los amillaramientos del año 1860, 
y para remediarlo en lo posible se propone la 
rectificación de dichos amillaramientos, emplean
do los medios más científicos y exactos de que 
puede disponerse para tal fin.

Labor de alfa trascendencia jurídica y social es 
poner de acuerdo, y en relación constante de 
avenencia, el Catastro y el Registro de la Pro
piedad, instituciones hermanas que deben vivir 
juntas. Pero el Gobierno de Vuestra Majestad, 
que es el primer ^convencido de esto, no ha 
creído conveniente incluir en el proyecto algunas 
estimables ideas que a tal propósito incluyó en 
su dictamen la Comisión creada por Real decreto 
de 16 de febrero de 1924, en primer lugar, por
que hasta que el Catastro no rija en la unidad de 
territorio que se acepte para su coordinación con 
el Registro, las determinaciones que ahora se 
adoptaran con un apresuramiento innecesario, 
quedarían sin utilidad inmediata, y no parece po
lítico legislar para necesidades futuras, y más en

ímateria tan compleja y delicada; en segundóte 
gar, porque en ese tiempo, y a la vez que': ' 
reglas de coordinación y enlace entre ambas ios J 
tituciones, pueden estudiarse y proponerse me5 
das legislativas que tiendan a facilitar la insenp en¥ no vjuv uvilUdU a luvi.uui ih  
ción en el Registro de la Propiedad, a fin dep: .; 
cuando llegue su acuerdo con el Catastro exis 
la menor desproporción posible entre la propie- . '
dad catastrada y la propiedad inscrita, yaque 
necesidad de que totalmente se correspondáis 
ineludible. A la vez, el Gobierno de V. M.« 
olvida que es aspiración unánime de los propf 
tarios'y anhelo legislativo, hecho público ¡nuclis 
veces, la creación de títulos reales, de valora 
rídico incontrovertible, que sirvan para movihzi 
el crédito de la propiedad inmueble. L

Los tres temas fundamentales que quedan^ 
puestos y, relacionado con el último, un cuefpi 
de doctrina legal que tienda a hacer desapareé 
de las fincas inscritas en el Registro toda , 
o gravamen cuya determinación no sea clara, 
cisa y congruente serán objeto del estudio,^. i;-‘ 
el Gobierno encargará hacer a personas de- 
petencia notaría en el más breve plazo po^-; 

Fundado en las razones expuestas, el jr 
Gobierno, Presidente interino del Directorio- 
litar, que suscribe, y de acuerdo con éste, U 
el honor de someter a la aprobación de V. - 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 2 de abril de 1925. — Señor.
R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.

<0:

Olí

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, í lc^o. 
interino del Directorio Militar, y de acuerdo co

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Objeto de este decreto-ley.
. - delCr

Artículo l.° Es llegar a la formación 
tastro parcelario jurídico de España, de 
quede determánada y representada la p^l 
rritorial en sus diversos aspectos, con el hn , j 
que sirva para todas las aplicaciones eco 
sociales y jurídicas el reparto equitativo . 
ñutos y la movilización del valor de la P 

El Catastro comprenderá, en su czon-Íun.t0’]oS 
meración y descripción literal y ^r^!'ica,ceil]oíite:< 
dios que integran las riquezas agraria, de ¿ 
urbana, pertenencias mineras, salinas, etc-, 
expresión de propietarios, superficies, si ‘ 
deros, cultivos o aprovechamientos, can j»» ■* 
lores, beneficios y demás circunstancias q e¡¡ 
conocer la propiedad territorial y den 
diferentes aspectos y aplicaciones.

ti

CAPITULO II
• ■' iPrincipios fundamentales y org(in'2iKl()l1

Artículo 2.” El Catastro se fundlará- .e^s)'10 
L° En los trabajos geodésicos, topogr 

l>ugráfico-catastrales.

M.C.D. 2022



lili j ü á  jPROyiNCTA Di ^ASUGOZA 711

■do t En la estadística agrícola, forestal y urbana, 
? trabajos de valoración y en las declaraciones

2' propietarios.
-c u Ig 3.° La formación del Catastro se efec-medí- --------------------

iscri: "en os Peri°dos siguientes:
leí ate Primero. Trabajos topográficos.
exiS ••™0, Valoración.
ropit Conservación y rectificación progresiva 
que. "“inores, hasta obtención del Catastro par- 
laot 111 púdico, objeto de esta ley.»

r¡. <ígneamente con los demás períodos, y con 
rol)*1 Sen^a de se hevará a cabo la “Rec- 
iuchí 011 del amillaramiento” en la forma que es- 
lorE 7 artículo 3.°
fihzí L^ini el primero el levantamiento del plano 

de cada término municipal, con las lí- 
m eí límites jurisdiccionales, señalando y nu- 
uerpí । ios hitos o mojones situados en los lin-

con las lí-

C Ue eSta -línea Perimetral se situarán los 
t0^brraficos determinados por las líneas 

terreno y los accidentes más nota- 
ví^a canaIes’ arr°yos, pantanos, puentes, 

comunicación, perímetros de pue- 
¿iroj P^lación y edificios.

u^1 Cada Po,rigono topográfico se situarán 
C:; 0 fincas que comprenda, con

1 kifi SUS respcctivos propietarios, de modo 
^im0” 1Ürme Un ^ano Parcelari° hecho 

htonomCntOS de la máxima rapidez, exacti-

coi 
sibli 
fe 
:oM'
lieS

Al^

^0 lo/6 ^vantarán los planos de población, 
? ^^m^ros de manzanas.

-í a •° Se estudiará cuanto afecta a la de- 
iVal°r de la Propiedad en sus dife- 

li<iu'’l laSta lle$ar a ia averiguación de los 
jS imponibles correspondientes a las 

s de terrenos.

ai t Se atendera a Ia conservación de 
se efectuarán las necesarias 6T1 ÍzA — • a - .i O '^ríd; ’ forma Progresiva, se obtendrá el 

. ¡a p0’ Practicará el enlace con los Re- 
Hiovili^^d y se llegara a la cédula ca- 

< ^cion del crédito.
1 ai a fwH/AC Irxn rxíA .1 „•- Se ent 1 ara, tod°s los efectos de este de- 

ei^ ‘Parcela catastral de rús- 
। -^ pe e tel"reno cerrada por una línea po- 

indiviClKzca a ur s0*° propietario o a 
s1bpar. ’kntro de un termino municipal, 
í ^ca114 Catastral cle rústica”, lo que den- 
iy eri<J.^arceJa sea homogéneo en cultivo 

d lntensidad productiva,
la Parte úe un término 

aPliq^lenia dc explotación sea unifor- 
t'^iadas núsina especie vegetal o a 

L ^de t C Un ni*slno aprovechamiento.
’ la parte de una masa de 

I Produ \d l(ia^ de'^ su^° sea uniforme o 
ll^rá Ct0/fluido.

‘terrenos agrícolas” los desti- 
T'io’^úsij^H^tente o periódico de plantas 

10 I la a ‘lh u arbóreas de fruto o produc- 
^‘teultura, y los que, cultivados o 

a Producción de pastos, si se ha-

te-1'
c# 

'li?

, lian enclavados en explotaciones agrícolas o agro
pecuarias o en dependencia directa con ellas.

Se considerarán como “montes” todos aquellos 
terrenos cubiertos de vegetación espontánea o repo
blado artificial, dedicados a la producción de ma
deras, leñas, carbones, jugos, cortezas, hojas, fru
tos, pastos, caza, etc., ya sean moltes altos, bajos, 
bosques, sotos, matorrales de toda especie, yermos, 
páiamos, estepas, dunas o demás terrenos impro
pios para el cultivo agrario permanente o periódico.

Se entiende por “parcela catastral urbana”:
, 1.' lodo editicio o grupo de edificios en rela

ción de dependencia, comprendid'os bajo una sola 
linae material, aunque pertenezca en porciones seña
ladas, habitaciones o pisos, a distintos dueños en do
minio pleno o menos pleno.

Serán, por tanto, fincas O' parcelas distintas, aun
que sean colindantes y de la misma propiedad, aque- 

| lias que se hallen separadas entre sí por muros 
medianeros, o contiguos que establezcan una inde
pendencia interior entre ellas, sin que se considere 
dcstiuída uicha independencia por la existencia de 
algún hueco o puerta interior accesoria de comuni- 
caciun, siempre que tenga una o más salidas directas 
a la calle.

^°.se estemará, por el contrario, como signo de 
plurali-Gád de fincas, la existencia de más de una 
puerta de acceso desde la calle, ni se considerarán 
como divisorios los tabiques llamados de distribu
ción.

2." lodo solar, o sea extensión de terreno edifi
cado o propio para la edificación, entendiéndose co
mo tal aquel que, por hallarse enclavado, dentro del 
casco de una población o por su inmediación a nú
cleos urbanos o zonas urbanizadas, haya adquirido 
un valor notoriamente superior al que le correspon- ' 
dería como terreno dO labor.

Asimismo tendrán el concepto de solares los te
rrenos (sean anejos o no a edificios urbanos) desti
nados a jardines u otros fines, siempre que por ra
zón de obras de jardinería u otras análogas pueda es
timarse su valor en la proporción antes indicada.

Articulo 5." Los trabajos enumerados se llevarán 
a cabo bajo una dirección única, y a este fin se for
mará un Centro denominado Instituto Geográfico 
y Catastral; en él se reunirán el Instituto Geográ
fico y los servicios técnicos catastrales de la riqueza 
rústica.

Los servicios fiscales, en todo aquello que se re
lacione con los líquidos imponibles obtenidos o con 
su alteración, tanto en la riqueza rústica como en 
la urbana, seguirán a cargo del Ministerio de Ha
cienda.

Al objeto de mantener el espíritu de continuidad 
necesario en materia legislativa referente al Catas
tro y para entender en las reclamaciones sobre las 
características asignadas a las fincas o parcelas agrí
colas, urbanas y forestales, así como las que se de
riven de quebrantamiento dc forma, funcionará una 
junta denominada Junta Superior de Catastro, cuya 
composición, atribuciones y dependencias se con
signan en los artículos 64 y 65.
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CAPITULO III

Deslindes / nrisdiccío nal es.

.Xrtículo 6.° Los Ayuntamientos que no tengan 
deslindados ni amojonados sus términos municipa
les, lo ejecutarán sin excusa ni pretexto alguno den
tro del improrrogable plazo de seis meses, a partir de 
la fecha de la publicación del presente decreto-ley.

Para la colocación provisional de los hitos o mo
jones se atenderá solamente a la posesión de hecho 
en el momento en que se lleve a cabo la operación, , 
conforme a lo prevenido en las leyes de 23 de di- । 
ciembre de 1870, 27 de marzo de 1900, 23 de marzo ¡ 
de 1906 y Real decreto de 2 de julio de 1924, cuan- । 
do no se pudiera marcar la línea de derecho por ha
ber discrepancia entre los Municipios colindantes.

En este caso se marcará una línea provisional 
que no prejuzgará los derechos que puedan corres
ponder a cada Ayuntamiento, la cual se respetará 
hasta que, cumpliendo lo que disponen los artículos 
28 y 29 del Real decreto antes mencionado, se pue
da proceder a efectuar los amojonamientos admi
nistrativos.

El Ministerio de la Gobernación encargará a los 
Gobernadores de provincia la inexcusable ejecución 
de este mandato, autorizándoles para realizarlo de 
oficio y a costa de los Ayuntamientos morosos que 
no lo cumplieran.

Los Gobernadores civiles de la provincias circu
larán al efecto las necesarias órdenes e instrucciones, 
comunicándose directamente o por medio de sus De
leitados con la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral, a cuyo Centro d’arán cuenta 
mensualmente del estado en que se encuentran las 
operaciones de deslinde en todos los Ayuntamien
tos de la zona de su mando, remitiendo copia de las 
actas levantadas.

Artículo 7.° Las fincas y terrenos dél Estado y 
los montes públicos serán deslindados y amojonados 
dentro del plazo de un año por los Centros oficia
les encargados de su administración.

Al efecto, la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral practicará las necesarias gestio
nes cerca del Ministerio de Fomento y redactará 
las instrucciones que procedan, de acuerdo con los 
Consejos de los respectivos Cuerpos de Ingenieros.

Artículo 8.° En los términos municipales fron
terizos, la parte límite que lo sea también de nación 
vecina, no se deslindará ni amojonará por los Ayun
ta míenlos.

Esta operación es de la exclusiva competencia de 
las Comisiones internacionales de límites, las cuales 
íaéilitai'án copias de los planos y de las actas co
rrespondientes a la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral, y formarán parte de los do
cumentos topográficos del término respectivo para su 
.(‘bida aplicación.

Si el deslinde no se hubiera efectuado, se pro
cederá por el personal de la citada Dirección a tra
zar una línea provisional con el único objeto de ce
rrar los polígonos que constituyen los términos mu- 
iúcípales españoles, sin que ix)r ello prejuzguen los 
derechos de una y otra nación.

Los Ayuntamientos a quienes se refiera esta 3 
. n rmo c p 1pc fariIltP CODÜlímite tendrán derecho a que se les facilite copa

acta y del plano de la misma.
¡dar

Artículo 9.° Corresponde al , _ 
la vigilancia y conservación de todas las señ^ - 
tos y mojones que las brigadas topográficas

dlnj

en su jurisdicción.
Para facilitar esta conservación, entregan 

Jefes de las brigadas a la Alcaldía relación 00 
conste la situación de las señales o

Artí 
amo

da en que 
cadas.

kqui 
ícaert 
nespe 
délas 
"íbaj 
cada 
ozon 
¿ande

CAPITULO IV

Deslinde de fincas.

Con objeto de auxiliar alArtículo 
técnico en

10. Vzun u u jc l u uc - . e -
.......... ... la ejecución de los trabajos c^:* 
se organizará en cada término municipal - 
pericial de Catastro, presidida por el Alcau^ 
tegrada por propietarios de la localidad 
ros o sus representantes, en forma que Q11 
■bidamente ponderadas las representación 
agricultura y de los montes particulares.

Seis meses antes del comienzo de los tra , 
pográlico-catastrales en un término 
avisará al pueblo respectivo' para que P, 

parce
Ar 

gane 
tas u 
Rrvs

licip 
'wat 
tom| 
toiiit 
delí 
tomi 
tipa 
vaya

biarse conversaciones y avenencias entre 
tarios de fincas colindantes para su deslm - 
jonamiento. .

Durante el período de los dos priniero^^^ 
propietarios de fincas colindantes que l*^ 
; cuerdo en la fijación de los límites de 
lo harán constar así en un acta que, aUt0^ < 
bién por un individuo de la Junta 
tenderá en el papel impneso correspo1^^ 
chi.ándose en el Ayuntamiento, y 'de 
cretario dará copia certificada a los u1 
lo soliciten. _

Seguidamente se procederá a señap 
mojones de piedra o tierra, estacas u 
lo más permanentes posibles, la línea 
de las parcelas. . ¿

Durante eLperíodo de los dos seguí* 
propietarios que no hubiesen llegado 
en la fijación de los límites de las P^ 
conminados por el Alcalde para que 

i acudan a deslindarlas con la asistenta 
, dúo de la Junta pericial, que trataia 

arreglo entre los interesados, y si s 
acuerdo entre todos o con alguno, 

: acta del resultado con las mismas ci 
en el caso anterior, procedhendo a ai^ 
de separación de hecho, justificadas 
visible de posesión y señalándolas 
antes dichos. . ■o5

Cuando ninguno de los PfoP^c.laer06 
concurran, pasados los cuatro P1111-^^^1 

| Ayuntamientos designarán una Coiu ^¡^3!, 
dividuos por lo menos de la Junta P 
les ¡nau icarán el deslinde y 
rrespondiente, con arreglo a las j n0 Iñ- 
siendo los gastos a costa de los q11 , 
an rido. '

Dicha operación se efectuará de ¡

6eni

nls1
a.

de

taj 
Prc 
Pú

cía

de

Pe
Cii

Di 
V 
ir

A
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i esta ¡0 
e copia;

¡ntani-y 
señale, I
-cas

•egarátl 
ión 
añales y

Icalde6
.y^-' 
quec- 

anea

trate?;1

indetf

Egar»‘

toque se destinen a explotación industrial o 
meóla de la maquinaria y artefactos propios 
Úa misma, cuya tasación, caso de llegar a m- 
airen la determinación de aquel.os \ aiotes y 
Alabase tributaria de la finca, correrá a cargo 
ici Ingeniero de la especialidad correspondí en v, 
tala forma que derminen los Reglamentos. 
Artículo 39.* La calificación de los terrenos 

tonto solares, mediante la estimación de su va oí 
por los conceptos indicados, corresponce a los 
Arquitectos del Catastro de la riqueza uroana, de 
cnerdo con los Ingenieros de la especialidad co
rrespondiente, con intervención reglamentaria 
Lias Juntas periciales, los que al practicar los 
dbajos de avance, comprobación o revisión de 
^da término municipal, determinarán las parcelas 
i zonas de terreno que deben tributar por urbana, 

, dando conocimiento exacto de ello al servicio de: 
cata#- Catastro rústico, a los efectos de la baja de dicha

i una. parcela en la riqueza rústica. ,
Artículo 40. Los Ayuntamientos que no ten- 

denominadas las calles ni numeradas las hn- 
Súrbanas, tendrán la obligación de fijar y con- 
Mrvar del modo más permanente posible, en cae a 
Cilicio, tanto de los núcleos de los términos mu- 

u- ., úpales como de las poblaciones disemina1.n. , 
jnidp31 ^numeración correlativa antes de comenzai 
.uedafl1 Aprobación de riqueza del término municipal, 
105^ Aprendido en el Registro fiscal por el servicio 

' ' ‘■"-'i Catastro urbano que comunicará la fecha del 
lienzo de los trabajos con tres meses de anti
pación, sin perjuicio de que los Municipios lo 
'aPan ejecutando. . . . 
^rá respetada toda numeración que actuat- 

ÍJe tengan las fincas, limitándose los trabajos 
^Ayuntamiento a ejecutarlos en aquellas fincas 
•Je carezcan de número.

0^1 
icial- •' 
ndie^ 
cual'

res

e

CAPITULO X
Aciones tributariast absolutas y permanentes.

Artículo 41. Disfrutarán de exención absoluta 
.P^nianente de la contribución territorial por 

Estica: "
Us fincas rústicas y jardines que formen 

Z^mionio de la Corona, con arreglo a la ley
A junio de 1876. , . , . . , „

taJ Los terrenos que siendo propiedad dU Lo 
de la comunidad de los pueblos o de las

1 Mh !ncias> se hallen destinados a la enseñanza
I A» .03 de Agricultura, Botánica o Ensayos de 

da Cll'tura, por cuenta del Estado, de la provin- 
de los mismos pueblos.

den ^Os caminos públicos, fuentes y canales 
$01p,?Vegari6n o de riego, cuando por contratos 
tén Ses 0 por disposición expresa de la ley es- 
Prnu ,udicados a las Empresas constructoras los 

de aquéllos con exención de contubu-

^os terrenos ocupados por paseos, jardi- 
vias P?n^as> ríos y sus riberas, canales y demias

I Hient lV^les terrestres que sean de aprovecha- 
ex 0 Público y gratuito. .

Las huertas y jardines destinados al recieo

as111 z 
un^ 

rce-3; j 
di^ 

ie^?
e

y 
a!^

: • 
:aeí

de

de los Párrocos u otros ministros de la Iglesia y 
que no sean de propiedad particular.

f) Los terrenos improductivos por su na. i.^- 
leza y no susceptibles desaprovechamiento algu
no, aunque sean del dominio privado.

<y) Los terrenos baldíos de aprovechamiento 
común, mientras no se enajenen a Parlic^es’ 
entendiéndose por tales los terrenos incultos en 
SU estado natural que, por su mala candad y ;s 
casos productos, ni se aplican ni pueden aplicarse 
a la labor ni al aprovechamiento de pastos pa¡a que produzcan uní renta a favor de la comunidad 
de los pueblos o provincias, dejándose, por mn o, 
al aprovechamiento inmediato y gratuito de lo. 
vecinos o miembros de la comunidad. .

h) Los terrenos ocupados por, minas, nK-^ 
las de sal, siempre que dichas minas hayani sido 
objeto de concesión otorgada con artegloa lr 
lev de Minería, y los concesionarios cumplanjo
das las obligaciones establecidas por dicha ley en 
materia de impuestos.

i) Los terrenos ocupados por lineas de ferio-

Caj)11CLos animales destinados a industrias dis
tintas de la agrícola, siempre que por ellos se 
satisfaga la contribución industrial y as i se haga 
constar; los ganados que correspondan a E u ci 
to; las cabezas de ganado, que constituyan os 
productos de las explotaciones picuaiias, las 
aves de corral, siempre que no constituyan 
plotación especial, y el ganado de labor, un con 
cepto de instrumento de cultivo. .,

Están además exentos de contribución, en c i 
cepto de riqueza rústica, los jardines, htiei tos > 
demás aprovechamientos agrícolas de interior de 
las poblaciones, y, en general, todos los teit en os 
sujetos a la contribución en concepto de edilicios

^Ínículo 42. Disfrutarán de exención absoluta

y permanente por urbana: ,
’ al Las fincas propiedad del Estado. ,

b) Las que constituyan el Patrimonio de la

C<c)°"Ls palacios y casas corporativas de Man
comunidades, Diputaciones provinciales y Mum- 
cipios donde se hallen instaladas sus dependen 
claPs y oficinas, así como las viviendas quei en d - 
chos edificios se destinen a personal nd spL' 
ble para su custodia y vigilancia, no disfrutando 
¡el referido privilegio los locales délos mismos

‘y'uoswliHciM y terrenos anejos propiedad 
de Estados extranjeros destinados a 1'e^enc¡ia 
oficinas de su representación diplomática sie 
pre que dichos Estados otorguen al español el

n"e)"OLlls\empíos católicos abiertos al 
blico, como asimismo los edificios y oca c . 
a ellos destinados al ejercicio del culto y su ser

Vi?' Los templos o capillas de las disdntas. com 
festones, abi-rtos al culto publico siemp .q 
en las naciones a que correspondan los souciran, 
tes haya reciprocidad respecte . 1

, | tÓlg)OSLose4¡ficiosy jardines destinados única-
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mente a habitación y recreo de los Obispos y pá
rrocos.

h) Los Seminarios conciliares.
i) Los edificios o conventos ocupados por 

Ordenes o Congregaciones religiosas estableci
das legalmente en el Reino, con sus dependen
cias adecuadas a la vida espiritual y conventual, 
siempre que unos ti otros no produzcan a sus 
dueños particulares alguna renta.

No se comprende en la exención los locales 
destinados a alguna industria, a la enseñanza re
tribuida o cualquier otro fin de carácter lucrativo.

j) Los cementerios, siempre que no produz
can renta a la entidad propietaria de los mismos. ... ______ _  v. Mluu,auu vuyu ta5U Wl„_

k) Las fincas y locales, ya sean propiedad de 1 obligados los propietarios a efectuar la decían-
Corporaciones, Sociedades o particulares, que "" - • ’
se destinen de modo público y gratuito a Hospi
tales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Casa de co
rrección ti otros cualesquiera fines de utilidad o 
beneficencia pública, alcanzando la exención a
las viviendas de los Maestros, Profesores y per
sonal indispensable de dirección y vigilancia, 
como asimismo a los locales necesarios para ofi
cinas de administración de dichos estableci
mientos.

Cuando las fincas comprendidas en el párrafo 
anterior no sean propiedad de Corporaciones pú
blicas, será necesario para tener derecho a la 
exención el reconocimiento de su utilidad y la 
aprobación de su régimen por disposición gu
bernativa.

I) Los Pósitos, Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorro reunidos del Patronato del Gobierno.

m) Las fincas propiedad común de los pue
blos, siempre que no produzcan renta en favor 
de los mismos.

n) Los terrenos ocupados por calles, plazas, 
caminos, paseos, jardines, rondas, riberas, mue
lles, puentes y demás vías que sean de uso pú
blico y gratuito, cualquiera que sea la propiedad 
de los mismos, o cuando siendo de uso retribuido 
estén adjudicados por contrato solemne a Empre
sas particulares los productos, con exención de 
contribuciones.

o) Los bienes comprendidos en la ley Orgá
nica del Instituto Nacional de Previsión de 27 de 
febrero de 1908.

p) Los edificios enclavados en los terrenos 
ocupados por las líneas de ferrocarriles y destina
dos a los servicios indispensables para la explo
tación de tales líneas. El detalle de aplicación de 
esta exención será objeto del Reglamento, vistos 
los términos de la ley de concesión.

Artículo 43. Las exenciones permanentes que 
se otorguen en lo sucesivo a Instituciones o Em
presas de obras de utilidad pública serán objeto 

. de leyes especiales, por las que se regirán.

CAPITULO XI

Exenciones temporales y parciales.

Artículo 44. Disfrutarán de exención total du
rante el tiempo que se expresa:

a) Por tres años las plantaciones de algodón 
y los terrenos dedicados al cultivo de cereal-lc- 

guminosa, sin barbecho, en que se haya perdió 
la vid por filoxera.

b) (Por cinco años los terrenos comprendidos 
en la ley de Colonización de 30 de agosto .1: 
1907. 6

c) Las replantaciones de vides americanas, 
solas o en asociación con otros árboles, quedad 
exentas por seis años.

! d) Las plantaciones de olivos en terrenos fr 
| loxerados se eximirán por diez años.

( e) Las plantaciones lineales, cuyo objeto sei 
dar sombra a los caminos públicos o particuis- 
res, disfrutarán de exención completa mientras 
no se sealice el arbolado, en cuyo caso estará' 

ción a que se refiere el artículo 31, para el pago 
de la tributación correspondiente.

f) Las repoblaciones forestales de montes 
protectores disfrutarán de exención comple'1 
hasta que hayan alcanzado el período de-pie? 
productibilidad, según dispone la ley de 24^? 
nio de 1908.

Artículo 45. Disfrutarán de exención
o sea de recargo producido a consecuencia de’1 
mejora o cambio de cultivo, aquellos terrenos^ 
se encuentren en los siguientes casos:

a) Durante cinco años los terrenos puestos^ 
cultivo como consecuencia de desecación de 
gunas y pantanos. s

b) Las nuevas plantaciones de vid o árbo1^ 
frutales estarán exentas durante los diez P1'*01^ 
años, como igualmente los terrenos convertid
en regadío. .

c) Las plantaciones de olivo o arbolado -
construcción gozarán de esta gracia por 
de veinte años. ' _ •

d) Estarán exentos durante los diez años ^ 
guientes a los tres primeros los terrenos ded> 
dos al cultivo del algodón. . i

e) Las colonias agrícolas, según la ley u 
de julio de 1868. , ^3

f) Las conversiones de montes, cuyo 
la transformación de monte bajo en monte 1^. 
0 similar, y de éste en monte alto, se consté 
rán como cambios de cultivo para los efectos 
la exención tributaria. . h:0

Ninguna exención temporal, debida a ' 
facultativo, será considerada, si no se h3 f. 
cuenta del mismo en el primer año de su traos 
mación.

Se entenderá que la exención es del rccaI^njo 
el tributo, pues los terrenos seguirán 
durante esos plazos la misma contribución 4’ 
pagaban antes de establecer dichas mejoras- ।

Artículo 46. Disfrutarán de exención temP 
o parcial: , je

a) Todos los edificios que se constrti^,a 
nueva planta o que se reedifiquen, cntendico 
bajo este concepto aquellos en cuya constIUgrit6' 
se aprovechen elementos de edificaciones J 
riores, si bien modificando totalmente la e
tura de éstas

. b) Los edificios que se reformen o. 
siempre que la reforma afecte a la disp^ 
constructiva y distributiva de aquéllos. |ü

En los de nueva planta o que se rcedifi^^ ’
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ranclón durará el tiempo de la construcción y un 
lio después, en cuyo período tributarán co?io
solares. .

Los que se reformen tributarán como solares 
tiempo de la obra, siempre que ésta exija que 

iledificio esté totalmente deshabitado, o en caso 
Mntrario, por el líquido correspondiente a las 
-nías de los locales que permanezcan sin cles- 
wjar durante la obra. Durante un. año después 
•ibutarán, en todo caso, por el líquido imponible 
^que figuraban antes de la obra. . .

En el Reglamento se determinarán los ^requisi
tos de plazo y condiciones a que hayan de ajus
fe las solicitudes de estas exenciones.
Artículo 47. Las exenciones temporales con

vidas o que en lo sucesivo conceda el Estado 
Mr leyes o disposiciones especiales, se regu an 
-orlas prescripciones que en las mismas se v.e- 
'rminen.

CAPITULO XII

abajos catastrales efectuados por Corpoia-
dones y particulares.

Artículo 48. Se autoriza a las Provincias. Mu- 1 
Ripios, Cámaras Agrícolas, Cámaras de la Prq- 
W urbana, entidades y propietarios a reah

por su cuenta:

CAPÍTULO XIII 

Conservación.

b) Con las instrucciones, consultas, informes 
y antecedentes que el Instituto Geográfico y Ca
tastral pueda proporcionarle. ,

c) Con una rumuneración por hectárea en rus
tica y metro cuadrado de solar en urbana, ari e- 
glada a la tarifa que se consignará en el Regla
mento, y que sólo se abonará cuando, aproaados 
los trabajos por el Estado, se reciban en las ofi
cinas de conservación. _

Artículo 51. La comprobación oficial de los 
oíanos y trabajos evaluatorios del Catastro se ve
rificará por funcionarios del Estado, con ai i eg o 
a las instrucciones del Instituto Geográfico y Ca
tastral, y los gastos de la comprobación serán de 
cuenta del Estado. . CP

Artículo 52. En las zonas ricas y fértiles se 
reserva el Estado el derecho exclusivo de llevar 
a cabo el Catastro parcelario anticipando -os gas
tos, de los cuales se resarcirá con un aumento en 
la tributación que no podrá exceder uel 1 poi 1 u 
de la riqueza imponible. ■ .

Artículo 53. En el Catastro de la riqueza ur
bana se considerarán como zonas ricas y lei .i c 
las poblaciones cuyo líquido imponible medio 
por finca rebase la cantidad que se fije.

Artículo 54. A los efectos consignados en los 
artículos anteriores, sólo se aceptarán por e; Es
tado polígonos topográficos y manzanas de la 

, . , . riqueza rústica y urbana, respectivamente, y nun
'^‘losfrabajos topográficos de parcelación ca fracciones de unidades.

fílese refiere el apartado 3.° del artículo 15 y 
^2-°y 4.° del artículo 16, relativos estos uln- 

las zonas en que se desee o sea necesaria .
^Por precisión. ,

Los planos parcelarios para el Catastro ■ 
^urbana a que se refiere el párrafo primero del 
;Nlo 34 de este Decreto-ley. .
?• Los trabajos de valoración relacionados 

formación del Catastro, consignados en 
^capítulos VII, VIII y IX.
3rtículo 49. Todos ellos se ejecutarán con

!as *nstracci^ han de dictarse y catastra“ amíguoTe conservarán como actualmen- 
wias siguientes condiciones: an? sea nosible se organizaran

. Las entidades especificadas deberán votar ct-j¡caciones sucesivas qué permitan
ícente, con arreglo a las W os gastos Catastral topográfico,
garios para la formación del Catasho. . hL-indose ni efecto los necesarios preceptos en

Obtenida la concesión del crédito sufteten- d ctando a et c o to ne
los medios de hacerle efectivo procede- el Reglamento e insmuc^o los

n..asu ejecución en la misma forma lijada en la - - * Avance o se rectifique el an- fcme L para los trabajos topográfico catas- Fa “Indo^o en lopog^ se orga- 
। ^evaluatorios y de deslindes, con sujeción ans 3 dientes oficinas de conser-

Reglamentos e Instrucciones dictadas al enl estrecha relación con el Re-
m1° Dpr el instituto Geográfico y Catasti al. propiedad, las cuales realizaran los

pe2 El Catastro realizado se confrontara a ex- , n?crvacion y rectificación progre-
e?as del Estado. Su tramitación o aprobación hahajos u período de los trabajos

^3 @ ..
t^^gnen^se rfso've^n con ^gloa las de las par-

kr =l Es^ Pa,'a 108 "■ ,0S celas, debidamente justificadas, y los camb^
^licu|o 5(1 El Estado auxiliará esas inicia- , t,ominio. El ^vamamiento planimé-
' e" 'a forma siguiente: ^ra sob = el kr no de los

te¿ Con los planos, datos, antecedentes y re- i co deJa va^i propietaribSi que Sc-
Esi^Pr^™0MunkiS,naS P ^átlúlidos si estuvieran efectuados de acuer-

La conservación catastral tiene por objeto lle
var al Catastro ya formado todas las variaciones 
que la propiedad experimente en el transcurso 
del tiempo.

Riqueza rústica.
Artículo 55. Las zonas ultimadas de Avance
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do con las instrucciones topográficas que se 
dicten.

b) Las modificaciones que convenga intro
ducir en la clasificación durante un plazo de dos 
años a partir de la fecha de su vigencia, en que 
esta clasificación se considerará como provisio
nal. Pasado este plazo, se elevará a definitivo, 
excepto para los aprovechamientos arbóreos o 
arbustivos, y sólo podrá variarse e$? ios casos de 
cambio de cultivo o aprovechamiento.

Excepcionalmente, cuando una finca haya des
merecido en la tercera parte de su valor, podrá 
el propietario solicitar la reducción correspon
diente.

c) Las variaciones decenales de los tipos eva- 
luatorios, adoptando el promedio del último de
cenio, descontados los dos años extremos en 
cada uno de los valores máximo y mínimo, sin 
pejuicio de poder anticiparlas o retrasarlas para 
todos o cada uno de los cultivos o aprovecha
mientos, si así lo aconsejaran ¡as condiciones eco
nómicas en que éstos se desarrollen. Conjunta
mente con estas revisiones se efectuarán las refe
rentes a las clasificaciones de los cultivos y apro
vechamientos arbóreos y arbustivos.

b) Las rectificaciones que se deriven de los 
cambios de cultivo y de las reclamaciones que se 
consideren atendibles.

Riqueza urbana.

Artículo 58. Se distinguirán tres clases de 
variaciones:

a) De orden jurídico, inscribiéndose las va
riaciones de dominio a instancia de parte y pre
via justificación documentada.

b) Particulares o de orden físico, originadas 
por agrupación o separación de parcelas, obras 
de construcción de nueva planta, reforma, am
pliación, demolición parcial o total, instalación 
de servicios, etc., etc., que produzcan alteración 
en alta o en baja en la capacidad productiva de 
la finca.

c) De carácter general, correspondientes a las 
fluctuaciones que el valor y rentabilidad de los 
inmuebles experimenten como consecuencia de la 
evolución económica de la propiedad.

Artículo 59. Las variaciones del concepto b) 
se harán por declaración y bajo la responsabili 
dad del propietario, por denuncia de los particu
lares o iniciativas del servicio de Catastro; en 
todo caso serán objeto de comprobación por par
te de éste, con arreglo a las normas corres
pondientes a la localidad y clase de finca de que 
se trate.

Las variaciones del concepto c) se harán me
diante rectificaciones periódicas de carácter ge-
neral (revisiones catastrales), que se practicarán, i 
salvo lo que la superioridad acuerde, cada cinco j
años, después de terminada la formación del Ca
tastro en cada localidad.

Es obligatorio para el propietario la declara
ción de altas de renta originadas por las varia
ciones del concepto c), y su comprobación se 
practicará seguidamente a los efectos de ¡a nueva 
liquidación del tributo que corresponda.

No se admitirán las bajas de renta que no obe
dezcan a variaciones sostenidas durante un año 

; por lo menos.
Las sanciones en que incurran los contraven

tores de este precepto se fijarán en el Reglamento.
Art. 60. Las revisiones catastrales se reali

zarán mediante un nuevo estudio de las condi
ciones económicas de la localidad, del que se 
'deducirán los coeficientes de aumento o reduc
ción que para cada tipo de finca proceda intro
ducir en las variaciones de la última comproba
ción o revisión. No tendrán, por tanto, el carácter 
de valoración particular de cada finca sin per
juicio de que se investiguen y comprueben las 
variaciones del concepto b) que se hayan produ
cido en el quinquenio y no hayan sido declaradas 
por los interesados a su debido tiempo. ..

Artículo 64. Estarán a cargo de las oficina? 
locales de conservación catastral:

1. ° a) Los planos de lo§ términos municipa
les con los polígonos catastrales y relación de 
mojones, hitos, señales y vértices' geodésicos y 
topográficos, con las coordenadas que enlacen 
estos últimos al Mapa general de España. ,

b) Los planos parcelarios de cada políg°*j° 
topográfico, con la expresión de la superficies 
cada parcela. I ’J

c) Los planos que determinen las masa^ 
cultivo y la clasificación de los terrenos de cu-’ 
término municipal, dentro de los polígonos top 
gráficos. .

d) Los planos de las fincas urbanas y soli
de todos los pueblos de la demarcación, agm. 
dos por términos municipales y manzanas.

2. ° e) Los libros del registro de fincas u 
ñas, formado por las hojas declaratorias, c0 
probadas y rectificadas. . ,

f) Los libros correspondientes a cada lcf‘‘ ,o5 
municipal, en los que se hallarán inscripios j, 
predios rústicos o parcelas catastrales con 
tuación, linderos, superficies, cultivos y d^ 
ción física. En estos libros se consignara si 
fincas están o no inscriptas en el Registro^ 
Propiedad, y, en caso afirmativo, los 
lios, números y valores que en ellos se les ■ 
asignado. . VnrieSde

g) Los libros de las nuevas desenpen3«t 
parcelas catastrales o fincas rústicas y 11 ug fec- 
que se irán formando paulatinamente con 
tificaciones de los dos libros de los ap 

contri' 
la
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3. ° h) Todos los antecedentes que na), 

vido para determinar los beneficios hQ1 
la industria agrícola y de la riqueza urba ¡Qg 

f) Las actas de deslinde y documento^ 
términos municipales y de las propiedad^ 
cas y privadas comprendidas dentro o 
no municipal correspondiente. e:c¡e po;

j) Los estados numéricos de supe i po, 
■ cada término municipal de la parte d¡^' 
; propiedades públicas, con expresión uc ^ey 

rentes masas de cultivo o clases de ten1- 
plotación especial de montes, minas, 
canteras y otras. -^inaleS’ í

k) La relación, por términos nlUlll^inente 
las fincas exentas temporal o perpetu
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4.° I) Las cédulas parcelarias. La prime- 
ipágina contendrá el plano de predio o pro- 
Mdad a que se refiera, la situación, la re
gión de los hitos, mojones o señales con
vidas en sus linderos, la superficie o cabi- 
klotal y los números del polígono topográfico 
y están enclavados y de su registro en los 
N catastrales; se consignarán en las otras pá- 
^isel nombre y vecindad de! propietario, la 
vmpción de la finca, con expresión de la limi- 
^ónde dominio si la tuviere, precio consigna-

el Registro, su valor en renta y venta y una 
^nadel último título de propiedad que acredite 
Refecho del interesado.

plano de la parcela catastral o predio, sea 
o urbano, servirá de matriz y no se hará

■ alteración alguna por ningún concepto. Las 
^sivas variaciones que experimente la pro- 

en su aspecto geométrico o agronómico, 
^asignarán en hojas de papel transparente del 
v'0 tamaño que el de la cédula catastral, y en 
,^se trazará un marco de iguales dimensiones 
■^a(iuélla, con cuadrado de prueba bien deter- 

3aoi para que la coincidencia entre ambas sea 
;^ta y pueda apreciarse en todo tiempo las

2l¡'Ones de la superficie rea! del papel. En las 
,!ransparentes se fijarán con la mayor exac- 

¿p08 de la triangulación y los acci- 
¿J^pográficos de carácter permanente, mo- 
,;<lose los linderos a medida de sus altera- 
[Os trazándose con tinta de distinto color.
•^Cambios de dominio que no impliquen va- 
<craoien !os f*n^eros de la finca, no producirán 
;ic.en ios planos, pero sí en los libros de 
- |Osü‘as correspondientes a la parcela catastral, 
"‘Nan13168 consignarán *as anotaciones que

62- En poder de los Municipios que 
de *os documentos catastrales que 

:‘iiales eren indispensables, con las variaciones 
¿4ue se introduzcan en los mismos, tanto 

■■¡as^uc*r ios padrones fiscales o listas cobra- 
^¡o s 'h 0 *a obtenc’ón por parte de los pro- 

•'írtsa i 6 cuantos datos y antecedentes puedan 
•Nq 1" i íios seran Meditados por el Se- 

Ayuntamiento, pero tan sólo con ca- 
/'hé 0Talivo-
?Catasf° Desde el momento en que el nue- 
| Áto^-ro se someta al régimen de conserva- 
l^consi-8 actos y contratos cuya finalidad 
r^ho d lllr, tr.ansmitir, declarar o modificar un 
3cho ^P^Piedad, usufructo o cualquier otro 

l^aciá63* m°biliario, deberán contener la 
L^ecir °|n Catastral del inmueble de que se trate, 
'"^nio c“racíerización física y económica

e|o5 
úblí' 
Sfini'-

poí 
pOÍ 

dife' 
,eX' 
inas>

. de 
: d¿

CAPÍTULO XIV

Junta superior de Catastro.

*‘4. La Junta superior de Catastro a 
^^nia C* arl" Se const,tu*r^ en la si"

Presidente, designado libremente por el Go
bierno.

Vocales: Dos Ingenieros de cada uno de los 
servicios de Agrónomos y Montes del Catastro, 
nombrados uno de ellos por el Director general 
y otro por votación entre todos los Ingenieros 
del servicio respectivo.
, Dos Arquitectos del Catastro, nombrados en 
igual forma que los anteriores.

Dos Ingenieros geógrafos, designados uno de 
ellos por el Director general y otro por votación 
entre todos los Ingenieros geógrafos.

Un representante de la Dirección general de 
Administración local.

Un ídem del Depósito de la Guerra.
Un ídem de la Dirección de Agricultura y 

Montes.
Un ídem de las Cámaras agrícolas de carácter 

oficial (por votación entre todas).
Un ídem de las Cámaras oficiales de la Pro

piedad urbana (por votación entre todas).
Un ídem de la Asociación general de Agricul

tores. ?
Un ídem de la Asociación general de Gana

deros.
El Director de Rentas del Ministerio de Hacien

da y cinco funcionarios de dicho Ministerio, a 
propuesta de éste.

Un Registrador de la Propiedad designado por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Un Jefe del Servicio de Aviación, especializa
do en levantamientos topográficos desde el aire.

Artículo 65. Serán atribuciones de esta Junta:
l .° Informara los Poderes públicos en mate

ria legislativa en cuanto se relaciona con el Ca
tastro, de tal modo, que sea trámite obligatorio 
oír a la mencionada Junta en toda reforma legis
lativa que en la referida metería se establezca.

2 .° Elevara la aprobación de los menciona
dos Poderes cuantas modificaciones le sugiera su 
propia iniciativa y estime conveniente en la legis
lación de que se trata.

3 .o Resolver en primera instancia las recla
maciones o recursos que contra las característi
cas asignadas a cada una de las parcelas o fincas 
agrícolas o forestales hayan elevado las Jefaturas 
regionales o provinciales.

4 .° Resolver en la misma forma las reclama
ciones que se refieran a incumplimiento de plazos, 
y, en general, todas las que se fundamenten en 
quebrantamiento de forma.

5 .° Cuantos cometidos le encomiende el Go
bierno en relación con el Catastro.

6 .° Los acuerdos de la Junta superior de re
ferencia podrán ser apelados ante el Ministerio 
de Hacienda, de cuyo departamento ministerial 
dependerá la indicada Junta.

CAPÍLULO XV

Organización de servicios.
Artículo 66. El Instituto Geográfico y Catas

tral creado en este Decreto-ley, será en el orden 
administrativo una Dirección general, y en el 
científico un Centro nacional dedicado a Geogra-
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fía, Meteorología, Metrología, Astronomía, Geo
física y Catrastro. Este Centro dependerá, en 
cuanto se refiera a los trabajos de carácter carto
gráfico, de la Inspección general de Cartografía, 
y en los de Catastro, de la Junta superior de Ca
tastro. ... .

Artículo 67. Para cumplir esta misión queda
rá constituido por las siguientes Secciones: 

Primera. Mapa y trabajos topográficos del 
Catastro definidos en el capítulo VI. , 

Segunda. Astronomía, Meteorología, Metro
logía y Geofísica.

Tercera. Catastro de la riqueza agrícola.
Cuarta. Catastro de la riqueza de montes.
Quinta. Catastro de la riqueza urbana.
Todas las secciones actuarán autónomamente 

dentro de la Dirección general y tendrán sus cré
ditos completamente independientes. ,

Los servicios de las dos primeras Secciones 
quedarán a cargo del Cuerpo de Ingenieros geó
grafos y sus Auxiliares, salvo el Observatorio 
Astronómico, que seguirá desempeñado por As
trónomos. ,

Las Secciones tercera y cuarta tendrán por 
base los trabajos expresados en la Sección pri
mera y corresponderán, respectivamente, al per
sonal que de los Cuerpos de Ingenieros agró
nomos, Ingenieros de Montes y Auxiliares de 
cada uno de éstos esté afecto a la actual Sección 
Catastral de rústica del Ministerio de Hacienda. 

. El paso al período de rectificación y conserva
ción no alterará la distribución de servicios y 
personal a ellos afectos. ....     ,

Artículos adicionales.

Artículo l.° Durante la realización de los traba
jos del Catastro o de conversión en parcelario del 
antiguo Avance catastral, los Registradores de la 
Propiedad facilitarán a los funcionarios autorizados 
del Instituto Geográfico y Catastral los datos y an
tecedentes que éstos les pidan con relación a los li
bros hipotecarios y que se refieran a los derechos de 
propiedad, posesión o estado físico, según la des
cripción literal de las fincas inscritas. Igualmente 
facilitarán los referidos datos al Ministerio de Ha
cienda, cuando éste los conceptúe necesarios, a todos 
los efectos que se le asignan en este Derecho. , , 

----------- ---------- ' * ° i 'i r -v.rx preceptos coniemuus en vol v --Artículo 2.° El Gobierno estudiara las disposicio- aprobación del Gobierno con
nos que puedan ofrecer utilidad para implantar la 1 ultimado antes de
coordinación del Catastro y el Registro de la Pro
piedad de manera que haya armonía y corresponden
cia entre ellos, con el fin de llegar lo antes posible a 
la creación de títulos con verdadera eficacia de rea
les, mediante la purificación de los derechos, como 
base del crédito de la propiedad territorial y movili
zación del mismo.

Artículo 3.° Teniendo en cuenta la perturbación 
económica que produciría la suspensión total del pro
cedimiento actual en ejecución y su sustitución de un 
modo inmediato por el que implanta esta ley, se efec
tuará la evolución progresiva con arreglo a los pre
ceptos siguientes: ,

l .° El personal de Geómetras suspenderá los tra
bajos de croquización para que, con la mayor urgen

cia, quede en condiciones de ejecutar los trabajo; 
de parcelación del Avance catastral topográfico.

2 .° Los actuales trabajos de Avance catastral se
rán continuados en los términos municipales que 
tengan terminada la croquización o se encuentre és
ta tan adelantada que puedan concluirle los Pentos 
agrícolas, empezando por los términos más avanzados 
y sin perjuicio de suspender tales trabajos si ellos 
entorpecieran la buena marcha del nuevo Catastro, 
adoptándose para las restantes operaciones el sistenn 
de valoración que detallan los capítulos VII y V •

Los términos municipales que no estuviera en 
caso anterior serán incorporados a la rectificación 
amillaramiento rústico en el que tendrá aprove 
miento la labor efectuada. . ;,

3 .° El servicio respectivo del Instituto beogr 
rico y Catastral organizará los trabajos tupogra ic 
de nuevo Avance en forma que la parcelación se 
túe escalonadamente, a partir de los términos 
cipales limítrofes con aquellos en que tm 
antiguo Avance catastral de rústica, sin que sea 
torpecida la actual marcha del Mapa. ..

Artículo 4.° El Cuerpo de Geómetras pe'^ 
corporado al Servicio topográfico. A este e e > 
considerará transferida la parte de crédito q 
concepto de sueldo, dietas y demás Sa=klD,.o 
ponden a ese Cuerpo, debiendo hacerse 
precepto en cuanto se constituya el Instituto 
rico y Catastral.

Artículo 5.° Todo lo dispuesto en este 
ley no empezará a regir hasta la vigencia , 
presupuesto, en la redacción del cual se
cuenta. R j

Artículo 6.° La Comisión creada por , ¿;. 
to de 16 de febrero de 1924, que ha P1"0^. .l^en 
tudio de las -leyes y a la redacción de 
que se ha fundado este Decreto-ley, ,a3Ctui' 
constituida por las mismas personas T16 e‘ eral :: 
lidad, bajo la presidencia del Inspector 
Cartografía, Excmo. Sr. Teniente g^ue1 ¡s 
Ardanaz, e incrementada por un rep1^6 
Asociación general de Ganaderos y nCb 
del Ministerio de Hacienda, con el cauu 
superior de Catastro, interina, hasta ^pegiaii1^ 
ganizado el nuevo Centro y publicado e 
se elija la que ha de quedar con carac

La junta superior de Castro intel^ . ¿ón de.^ 
redactar un Reglamento para la 4 soíU^ 
preceptos contenidos en este Deere s ‘

" dell°del
: cíente para que esté ultimado antes

próximo. jdo a
Dicho Reglamento antes de ser somc ^i^5^ 

ción del Gobierno, será informado p° 
de Hacienda. rai

Artículo 7.° Presididos por el ^.^a eO y 
Inspector general de Cartografía, o 
delegue, representantes del J"3*! lta5tro 
de los Servicios técnicos del - - del M -;- 
(Agrónomos y de Montes) y de u 
Lde Ih.eieA.mas tres 

vos del mismo Departamento m r0yecto 
en el plazo de un mes, a redactar el qlie * . 
nización del nuevo Centro en 
pone en los artículos óó y 0/ y aC ■
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En un plazo que no podrá exceder de L° de julio 
'‘xmo redactarán un reglamento provisional para 
- '¿gimen de dicho Centro.
Artículo 8.° Los créditos que han de figurar en la 

^ción primera del próximo presupuesto para el 
■■-'■uto Geográfico y Catastral serán los que figu- 

¿n la actualidad en las secciones séptima, déci- 
y undécima del vigente presupuesto para el Insti- 
Geográfico y Servicios técnicos del Catastro.

;,rticulo 9.° La organización del Instituto Geo- 
•y Catastral no ha de llevar en sí la paraliza- 

• siquiera sea momentánea; de los trabajos del 
^nacional de España de 1 :50.000, de los del 

de rústica, ni de la formación de los 
^tos fiscales de edificios y solares, y a tales fi- 

j Pector general de Cartografía, de acuerdo 
Junta superior de Catastro interina, dictará

0P°rtwnas para que se organice el paso 
. 40 sistema sjn suspender ni entorpecer los tra- 
' ¿duales.
,^^11° iQ Que(jan derogadas cuantas disposi- 
,, 56 opongan a este Decreto, que tendrá fuerza

"Ci'iVn ^'d30’0 a tres de abril de mil novecientos 
tDire^’T'ALEONSO. — El Presidente interino 
L orio Militar, ¿Intonib Magas y Pers.

(Gaceta 4 abril 1925).uevv 
a

CIVIL 1S
16-
II

jdí 
ju^.

aíi»

'efl^
id^

SÜ11'

itet

lindes y amojonamientos de términos 

municipales.
, CIRCULAR

a Ios c^ectos de

i'0 Cn cl artícul0 6-° del prein- 
, decreto, llamóla atención de 

lo

0^ " d-'

;he |eS baldes de esta provincia, pa- 
Ayuntamientos que no tengan 

té°S ni amoÍonados sus correspon- 
¿^Cl]srnilnos municipales, lo ejecuten 
■^ro^Vi1 Pretext0 alguno, dentro-del 
"'la ] P,azo de seis meses, a par- 

¿•bec^ 1a de la publicación del preci
en la Gaceta de Madrid, 

• en. ^orma que se determina; 
n^Cnc,a de que si dentro del mes 

¿eh.Se cuenta a ,os respecivos 
A^iem^9^05 gubernativos, para mi 
.?acL'(¡’ Con remisión de copia del 
s? Qi^^vantadas al electo, del esta- 
^^lin ienCUentran dichas operacio- 
ii l ( e’ *° cual se efectuará men- 
-¿,r^ñ^,LSta *a terminación de las mis- 

I '^edJ.rdUe sc realicen tales opera- 
¡ s 'ude, de oficio y a costa de ! 

los Ayuntamientos morosos que no lo cum
plieran, en uso de las facultades que con
fiere a mi autoridad el párrafo 4.0 del refe
rido artículo 6.°.

Y espero y confío en que, por tratarse 
de una obra beneficiosa de interés muni
cipal, y dado el celo de los señores Alcal
des, así como el de las Corporaciones mu
nicipales, no me veré precisado a hacer 
uso de las expresadas facultades legales, 
que en caso preciso emplearía con todo 
rigor. .

Zaragoza, 7 de abril de 1925.

El Gobernador civil, 
Enrique Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.653.

DE ESTADISTICA DE ZARGOZA

KMHCIOH DEL CENSO ELECTORAL
La Real orden del Ministerio de Traba

jo, Comercio e Industria de fecha 28 de 
marzo último, dispone que se reanuden 
las operaciones para la renovación del 
Censo electoral, estableciendo los plazos a 
que dichas operaciones deberán ajustarse, 
en la forma siguiente:

Envío de las listas provisionales de elec
tores porjos Jefes de Estadística a las Jun
tas municipales del Censo electoral, el 18 
del presente mes. Dichas listas se expon
drán al público desde el 20 de abril al 4 
de mayo, ambos inclusive, en la forma 
que determina el artículo 9.0 del Real de
creto de 10 de abril de 1924. Las listas 
sobre las cuales no se formulase reclama
ción alguna, serán devueltas a esta Jefatu
ra, antes del 6 de mayo próximo, hacién
dose constar la expresada circunstancia ne
gativa. El 16 de mayo se reunirán las Jun
tas municipales para examinar las recla
maciones y admitir los documentos justi
ficativos; dicha sesión terminará lo más 
tarde el día 18. El día 19 de mayo remi
tirán a la Junta provinqial del Censo, de
bidamente informadas, todas las recla
maciones con las listas correspondientes. 
Del 27 al 29 de dicho mes, se constitui
rán en sesión pública las Juntas provincia-
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s mencionados, notificándola personalmente a lostXDrc,i^ses nicnLiviid-uuo, i iv l ii iv c v x *

, J yetarios que no asistieran y ademas por edicto

han á
Me

tiicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
Artículo 11.—La brigada topográfica encargada 

¿ las operaciones topográfico-catastrales levantara 

ara ¿plano de las líneas de separación parcelaria cuan
' ¿ohubiere existido avenencia y, en otro caso, el co-; • uuviere ex nao avenene a ,, - « - . , ;

„tc i -?Eldiente a las que consten en las acto de de Concordancia c

cor"*
i mus'

míe con anuencia de las Juntas periciales. ,
El primero causará plenos efectos jurídicos, e 

fílmente el segundo si el propietario que se,consi- 
Are agraviado no reclama contra él en el término 
á tres meses, a contar desde la fecha en que fuese

-Nado el plano jior el Instituto Geográfico y Ca- 
jpuí’1 astral, cuya Dirección general notificará al Ayun- 

timiento respectivo esa circunstancia, para que este, 
2 su vez, lo haga llegar a conocimiento de los inte-

CIA

la

o,,D, 
]its» 
er8

'tsados. ,
Artículo 12. Estas reclamaciones deberán produ- 

■«c por demanda ante el Juez municipal del pue- 
a cuyo término corresponda la finca, cuando el 

j'°r de la suj^erficie litigiosa no excediere de qui- 
‘^tas pesetas, sustanciándose por los trámites del 

?J'.cio verbal establecidos en la ley de Enjuiciamien- 
t0 M, sin que en la primera instancia puedan in- 
'-rtirse más de treinta días, bajo la responsabilidad 
drsonal del Juez y del Secretario. , .

la cuantía de la reclamación excediere de qui- 
^cntas pesetas, la demanda se formulará ante el 
•llez de primera instancia del partido, tramitándo- 
e P°r los procedimientos ordenados en dicha ley 
^ra los incidentes, sin necesidad de Abogado ni 

! Procurador, debiendo recaer sentencia en el téi- 
de dos meses.

[ veij fuando la cuantía de la cosa litigiosa no exte- 
de 5.000 pesetas, dicha sentencia no será ape-

iZO’1 
COD^

i’-"-’

8C¡8; 

icu8"

eb^

cn^ 
¡ide 
¡6^

•na"^

de 
iií»^

_ sentencia en ambos casos contendrá los datos 
'^isos para determinar los límites de la parcela 

se refiere el litigio, y mandará que en el trá- 
de ejecución se señalen por alguno de los me- 

105 expuestos.

CAPITULO V

Rectificación del ainillarawicnto.

Articulo 13. Se efectuará en todos aquellos tér- 
municipales donde no esté aprobado el Avan- 

Catastral. ,
... los que el Avance Catastral se halle ultimado
¡ Endiente de aprobación, se fijará en el Regla- 
¿p?0- un plazo, dentro del cual se habrá de llevar 

e a efecto, previas las rectificaciones necesarias, 
tr^po ha ilugar, o declarar por el contrario que los 

d'el Avance catastral del término mumci- 
,J1L' que se trate no merece ser aprobado.
'n yl phmer caso el Avance entrará, desde lue- 
en vigencia, y en el segundo se considerará el 

municipal en período de “rectificación de 
; ,llramiento”.

y Junta pericial redactará las cuentas de gastos 
¿¿"^‘luctos en los diversos cultivos y aprovedia- 
n^'11,08 de cada término municipal, y hará la dasi- 

C1°n correspondiente.

Por da Delegación de Hacienda se pasara a m- 
forme de las Secciones agronómicas y Distritos to- 
restales, los cuales informarán sobre los extiemos 
siguientes: . .

1.» Superficie total dd término municipal com
parada con la obtenida por el Instituto Geográfico en 
los términos municipales cuyos trabajos plamme-

US C3LC11 Uiiuuuuvu.

¿y Concordancia de las diversas masas de cul
tivo con las consignaciones en las hojas del Mapa 
Nacional, escala 1 por 50.000, teniendo presente lo 
preceptuado en las instrucciones topográficas del 
Instituto Geográfico para determinación de las re- 
fcridas masas.

3? Si la cartilla evaluatoria puede o no ser acep
tada provisionalmente. . ,

4 .° Con la urgencia posible, el Instituto facilítala 
a. las Jefaturas agronómicas y forestales las hojas 
del Mapa correspondientes y contestará las consul
tas que le sean dirigidas sobre superficies de térmi
nos municipales enclavados en hojas no publicadas 
aún. . . .

5 .o En el plazo de un año, los servicios provin
ciales agronómicos y forestales darán informe al 
Ministerio de Hacienda de todos los amillaramien- 
tos que hayan recibido de las Delegaciones de Ha
cienda respectivas.

6 .° Si son aprobados por dicho Departamento 
ministerial, regirán los amillaramientos rectificados 
independientemente del cupo fijo, cuando la riqueza 
obtenida, como base de la imposición, supere en 
tributo a la parte de cupo Que satisfacía con el le- 
cargo del 25 i>or 100 señalado por la ley de 26 de 
julio de 1922.

Si esta condición no se cumpliera, el amillara- 
miento rectificado seguirá en el régimen de cupo 
hasta que la recaudación total de España con arre
glo afl nuevo amillaramiento total, supere en ese 25 
ñor 100 a la riqueza del cupo actual. ,

7 .° Si no hay conformidad, se procederá por fun
cionarios técnicos, distintos de los que practicaron 
la comprobación, a la revisión de ésta.

Articulo 14. El período de rectificación en la ri
queza urbana estará caracterizado por la formación 
del Registro fiscal, denominación con que se expre
sa el conjunto de declaraciones formuladas por los 
propietarios, relativas a la situación, linderos, su
perficies, valor y renta de todas las parcelas de un 
término. .,

Por tanto, es el paso de la tributación por cupo 
a cuota. . . . , .

La formación de estos Registros continuara sien
do obligatoria para lós Ayuntamientos, con las san
ciones vigentes establecidas, y mantenidas en el ar
tículo 32 del decreto-ley de 30 de junio de 1924.

CAPITULO VI

Traba  jos to pográficos.

Artículo 15. Los trabajos topográficos se fun
darán en los geodésicos, y, por consiguiente, debe
lan estar terminadas de observación y cálculo las 
triangulaciones geodésicas de los tres ordenes antes 
de comenzar aquéllos. _j
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La totalidad de las operaciones geodésicas y to- 
pograhcas, a realizar serán las siguientes :
11 riangulaciones geodésicas de los tres 

nes y topográficas de cada término municipal 
zadas con aquéllas.

órde- 
enla-

^•l; Levantamiento del plano perimetral de cada 
eimmo municipal y de los polígonos topográficos 

definidos en el artículo 3.°
3 .a Divisiones parcelarias de estos polígonos, de

terminadas por los deslindes entre parcelas y sepa- 
ia^n íie cultivo en cada una de éstas.

4 .a Levantamiento de planos de poblaciones, li
mitados a la representación de manzanas.
-a Ifabajos topográficos de comprobación de 

ios que presenten los propietarios y Ayuntamientos 
con ai reglo a la autorización que se les concede en 
di articulo 48.

Articulo 16. En las zonas donde se desee mayor 
piecision o las ch cunstancias lo hagan necesario, 
se efectuaran mediante procedimientos y escídas ade
cuadas ai valor de la propiedad y número de parce- 
as, poi unidad de superficie, las operaciones si

guientes :
1I riangulaciones geodésicas de los tres órde- : 

nes y topográficas de cada término municipal apo- i 
yadas en las anteriores. :

2.a triangulaciones catastrales derivadas de las ■ 
topográficas y geodésicas.

0.a Píammetrías de los términos municipales de- 1 
finidas en el artículo 3.°

4. Irabajos de parcelación y subparcelación cu
ya situación geográfica se deducirá de la de los vér
tices geodésicos, topográficos y catastrales.

o.a Llanos de poblaciones limitados a la repre
sentación de las manzanas.

6. a 1 rabajos topográficos de comprobación de los 
que presenten los, propietarios y Ayuntamientos con 

a la autorización que se les concede en el ar
ticulo 48.
. Aiticulo 17 En las zonas preparadas por el Ins
tituto Geográfico para el Avance catastral antiguo, 
en las que se han determinado los polígonos topo
gráficos a que se refiere el artículo 3?, se efectua
ran los trabajos de parcelación consignados en los 
apartados 3.° y 4.» de los artículos 15 y 16 respec
tivamente, según los casos.

Articulo 18. Las zonas de costas y frontera asig
nadas al Deposito de la Guerra para publicación del 
mapa en escala de 1:50.000, serán aprovechadas 
con objeto de evitar la repetición de los trabajos 
señalados en el párrafo segundo del artículo 15.

Articulo 19. La Sección de Geografía del Insti
tuto Geográfico y Catastral redactará en un plazo 
<!e tres meses las instrucciones para la ejecución de 
tuda clase de trabajos topográficos y topográfico- 
catastrales, señalando las dimensiones de lados ca
tastrales, escalas a emplear, límites o tolerancia de 
errores de esas dimensiones y de situación geográfi
ca de las parcelas y restantes detalles, ya se trate 1 
de funcionarios oficiales o de propietarios que indi- ' 
vidual o colectivamente, deseasen efectuar el Catas- I 
tro por su cuenta, utilizando la autorización que con ! 
a,ligio al artículo 48 se les coscede.

CAPITULO VII

trabajos evalwLtorios de la riqueza agrícola.

Artículo 20. Entregado por el Servicio geográ
fico explano perimetral del término municipal co:: 
los polígonos topográficos, masas generales de cuiti- 
^os agiícolas y parcelación de la propiedad, así co
mo .os i estantes datos que con ellos se relacionen, 
se procederá a efectuar los trabajos evaluatorios, 
ajustándose a las normas que a continuación se ex
presan :

Los Municipios se harán cargo, por intermedio 
del personal afecto al servicio de valoración, de las 
i elaciones gráficas y descriptivas de todas las par
celas dedicadas al cultivo agrícola en el término mu
nicipal para proceder seguidamente a la evaluación 
<lc dicha riqueza, que ha de comprender los siguien- 

: tes extremos:
a) Determinación de los distintos cultivos agri' 

i colas explotados en el término municipal.
b) Determinación del valor real o normal y dd 

idiiiu de interés que en concepto de renta corres
ponda al capital territorial, así como tamjbién * 
as utilidades derivadas del cultivo de la finca y de 
a ganadería que aproveche directamente sus pr0* 

ductos; todo ello para cada una de las clases en 
que se dividan los distintos cultivos reconocidos en 
•el término municipal.

c) Aplicación de los anteriores datos a cada pr' 
cela catastral para deducir los beneficios líquidos 
que les correspondan.

Articulo 21. La enumeración de los cultivos agri' 
colas y de las diversas clases de terreno dentro 
cada cultivo se hará por el personal técnico después 
ue reconocido el término municipal, procurando fi 
acuerdo con la Junta pericial y teniendo en cuenta 
ios sistemas de cultivos, aplicación de los prod^' 
tos e industrias agrícolas y resumen de datos y J10' 
ticias acerca de las condiciones físicas y econónu*^5 
en que se desarrolle la agricultura en la localidad-

Ai líenlo 22. En todo caso se informará data
, mente a la Junta pericial acerca de los terrenos que 
: deban comprenderse bajo cada denominación. , 
i Artículo 23. La clasificación de los diversos te' 

rrenos, dentro de cada cultivo la propondrá la Jun' 
. ta pericial, ateniéndose a las calificaciones

mente acordadas y al número de clases o calida . 
i que se hayan fijado para cada una de ellas, ^s^ 

propuestas de clasificación han de tener la coDÍorí 
i midad del técnico encargado de los trabajos. Si aS1 
■ no ocurriese, se trataría de llegar a un acuerdo e! 
1 sesión que celebrarían la Junta y el Ingeniero, y ¿ 
। no se consiguiese, pasaría la propuesta al estado G 
¡ reclamación.
i lm Junta propondrá asimismo, para cada da»6 0 
; calidad, los valores en venta normal y renta.

i ai a la ejecución de estas propuestas se fij31^ Uj  । plazo acomodado a las dificultades que presea^ 
tiaoajo a realizar, y si pasado éste no existiera Pr 
puesta, efectuara los trabajos el personal ' 
pu ¡ entenderse que el pueblo renuncia a su de 
cho, sin perjuicio de imponer la penalidad qUe ü 
termine el Reglamento, 1

M.C.D. 2022



ng PROVINCIA DS ZARAGOZA 715

Artículo 24. Para la debida comprobación del 
valor real o normal asignado a cada clase de terreno 
en ¡a propuesta de la Junta, o para su determinación 
a no existiera propuesta, se investigarán los siguien- 
¡es datos por el orden de prelación que a continua

se expresa:
l.° Precio de adquisición de las fincas incluidas 

en la clase de que se trate dentro del término muni
cipal.

Precios normales de venta de los predios 
^al cultivo y calidad dentro de cada zona.

Producción del inmueble; y
. En general, cuantos datos puedan servir 
1655 para la valoración.

de

de

Articulo 25. La base contributiva estará repre- 
Ritada por el tanto por ciento correspondiente al 
G?!tal territorial que se determine para los distin- 
105 casos en concepto de renta, incrementad'o úni- 
^lente con las partidas correspoddientes al ber 
'tío del cultivo y a la utilidad reportada por el 
todo que aproveche directamente los productos

cuyo cálculo se deducirá analíticamente 
^ sujeción a las prácticas usuales que se sigan en 

^üd'ad para los distintos cultivos agrícolas o 
paciones pecuarias.

?;^ntra la propuesta de la Junta pericial se admi
?! Aclamaciones u observaciones por el personal 

‘co durante todo el período en que se esté efec- 
.. 0 la comprobación en el término municipal. 

?v- Vez acordada la clasificación, valoración defi-
^entas analíticas que hayan servido para 

Ni U?ci°n de los diversos recargos, se enviará un 
lo^° del tra^aj0 a Ia Junta pericial para que 

<>r^. exPonga al público durante el plazo que se 
:Nrónír^en Regimentó, en i elación con el

Se ae 1:ncas que contenga el término, y pasado 
definitivamente aprobados los 

^Nd'.51 •n° se emitido por la Junta su 
^sconformídad, al mismo tiempo que el 

<1^,' (ie las reclamaciones que pudieran presen- 

^tini11^ Cuando estas reclamaciones fueran 
^opu aaS Por eI Servicio catastral provincial o 

de Ia Junta pericial no hubiera tenido la 
4los técnicos ni hubiese sido redactada 

las “^e^0* según dispone el artículo 23, pa- 
yiore\lJr°Puestas a informe d'e una Junta provin- 

^1Unab integrada por el Presidente de la Au- 
; Nk . en quien delegue, que ejercerá las 

de Presidente; un Ingeniero agrónomo 
]aI110nl:es Úel servicio catastral, un represen- 

■':aCái . eAgación de Hacienda, un representante 
agrícola provincial y un representante

■' la J .l^rAial del término municipal a que se re- 
^r¿ pación.

precisa la presencia de un Inge- 
‘¡?aía.<ll° en esta Junta cuando la reclamación

5aracterísticas de superficie.
VHn.Ai as * unciones de Secreta rio con voz y 

‘ J(?ado del Estado de la Delegación de Ha

la i •a‘^‘Alonada Junta provincial o regional
■ ' n 'Cuerdo respecto de las reclamaciones 

el SU deliberación, se notificará éste al in- 
Cu,ll podrá alzarse ante la Junta superior 

en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en que 
se le notificó, siempre que previamente consigne el 
depósito que determine el Reglamento, según los ca
sos. Pasado este plazo el acuerdo será firme y sur
tirá efectos administrativos.

Sí la opinión del Servicio discrepase de la de la 
Junta, pasarán ¡as reclamaciones, con los informes 
correspondientes, a la Junta superior.

Artículo 27.' Deducido por el procedimiento se
ñalado en el artículo 25 el tipo líquido imponible por 
hectárea que corresponda a los cultivos y clase de 
terrenos, dentro de un término municipal, y determi
nada, además, numéricamente en cada parcela catas
tral la extensión superficial de sus cultivos, se apli
cará a la superficie de cada uno de ellos el tipo líqui
do imponible por hectárea que le corresponda, y la 
suma de estos resultados parciales dará la base tri
butaria de la parcela catastral.

Artículo 28. A los efectos estadísticos se hará 
un estudio sobre la producción bruta y renta media 
de los distintos cultivos existentes en cada término 
municipal.

CAPITULO VIII

Trabajos evaluatorios de la riqueza 
forestal.

Artículo 29. Para que la parte del Catastro 
referente a este género de propiedad pueda cum
plir en todo caso los fines sociales que se le asig
nan en la presente ley, deberá procederse a la 
determinación del valor absoluto, real o normal 
del capital territorial correspondiente a cada una 
de las clases en que se dividan los distintos apro
vechamientos forestales.

La valoración de la producción de los bosques 
y, en general, de aquellos terrenos que conten
gan arbolado forestal, se efectuará separadamen
te para los productos leñosos y secundarios, sin 
perjuicio de poder incluir entre los primeros a 
aquellos productos secundarios, a fines que como, 
por ejemplo, el corcho conviniera agrupar para 
facilitar las valoraciones.

Artículo 30. La valoración de los productos 
primarios se efectuará en el momento de su apro
vechamiento, deduciéndola del precio que ad
quieran en el monte dichos productos antes de 
haber sufrido ninguna transformación industrial, 
descontados los gastos correspondientes de ges
tión, guardería y conservación de la finca.

Artículo 31. Los propietarios de montes par
ticulares estarán obligados a declarar todas las 
cortas que realicen en sus fincas, ya sean norma
les o accidentales.

Los productos leñosos y similares, cortados 
o abatidos por cualquier causa, no podrán ser 
extraídos sin la autorización correspondiente, 
previa comprobación, si fuese necesario, anotán
dose tales productos y el valor de los mismos en 
la hoja de la finca a que se refiera, para que esta 
valoración, unida a la producción secundaria, de
termine la renta bruta total del predio.

Para los montes públicos facilitará el Servicio 
oficial (Distritos forestales y Divisiones hidroló-
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gicas) todos los datos que, constando en sus ofi
cinas, puedan interesar al Catastro.

Artículo 32. Se establecerán penalidades, agra
vadas en los casos de reincidencia, para aquellos 
propietarios que intenten defraudar a la Hacienda 
omitiendo sus declaraciones y extrayendo los 
productos sin la debida autorización.

Artículo 33. La valoración de la producción 
secundaria del suelo y del vuelo, e igualmente la : 
de los montes desprovistos de masa leñosa, se 
deducirá en forma análoga a la de la riqueza 
agrícola, pero teniendo en cuenta que ¡a repta 
líquida sólo deberá incrementarse con la partida 
correspondiente a la utilidad reportada por el 
ganado que aproveche directamente sus produc
tos.

Los restantes trabajos se ajustarán en lo posi
ble a los preceptos y tramitación ordenados en el 
capítulo anterior, y cuyo detalle establecerá c*.el
Reglamento.

CAPÍTULO IX

Trabajos evaluatorios de la riqueza urbana.

Artículo 34. Practicados los trabajos topográ
ficos catastrales correspondientes a los términos 
municipales, zonas de ellos o predios urbanos 
cuando por las respetivas categorías de los mis 
mos haya lugar a aquéllos, se procederá por el 
personal técnico del Servicio a realizar los tra
bajos de valoración con sujeción a las normas 
que siguen:

El período de rectificación estará caracterizado 
por el pase de la tributación por cupo a la tribu
tación por registro, o sea por cuota, mediante la 
aprobación por el Ministerio de Hacienda del re
gistro formado por el Ayuntamiento respectivo.

Para el período de avance catastral se dividi
rán los términos municipales en dos categorías, 
según que el líquido imponible medio, o sea el 
cociente de dividir el líquido imponible total por 
el número de fincas, sea mayor o menor que el 
que se fije como límite en el Reglamento.

En los términos municipales de la última cate
goría se determinará solamente, en cada parcela 
urbana, el valor en renta o producto íntegro..

En los demás términos se determinarán inde
pendientemente el valor real o normal y el valor 
en renta de cada parcela, como se indica a con
tinuación, haciendo una medición suficiente con 
un plano a escala de la finca, o cuando menos un 
croquis acotado, como base para realizar aquél 
cuando sea necesario:

l .° Valor real o normal. — Se obtendrá en los 
edificios por su precio de coste y las circunstan
cias de estado de vida y conservación, y en los 
solares por su precio de cotización.

Se formulará en ambos casos a base de precios 
unitarios por metro cuadrado en planta.

2 .° Valor en renta o producto íntegro. — Se 
deducirá como consecuencia del estudio que en 
cada caso habrá de realizarse de las condiciones 
peculiares de la localidad, situación y destino de 
las fincas y demás circunstancias influyentes, que- va.wi .l u . v  vann v» ivmy «« 
dando a criterio del técnico la fijación de la reía- | sea cualquiera su utilización,

ción entre ambos valores o tipo de interés,der 
de su variabilidad, según las características 
cada localidad.

Asimismo estará facultado el personal técoiti 
que realice esos trabajos de comprobación ort 
visión generales de un término municipal pr: 
llevar a los expedientes de comprobaciónca®’ 
tral las variaciones que, en relación con losp 
gistros aprobados, resulten de dichos trabap 
para los valores en renta y los líquidos impo'’ 
bles, tanto en alza como en baja, sin que sea:; 
cesarlo para tal efecto instancia de parle. ,

Artículo 35. Auxiliarán ai personal técnicos 
sus trabajos las Cámaras de la Propiedad, 
de no existan éstas las Juntas periciales c o g * 
tuídas con arreglo a lo que determina ej arn^- 
10, las cuales facilitarán al personal técnico" 
cargado de dichos trabajos cuantos datos les? 
conocidos y se les pidan referentes a ptcci-J 
solares, coste de la edificación, tipos de 
damiento en la localidad y demás relación^ 
con los trabajos evaluatorios en forma senick 
a como lo ejecutan en la valoración de la n1! 
rústica. ¿

Artículo 36. La derminación, en la foiw 
el Reglamento establezca, de las bases de 
ración y precios-tipos unitarios aplicables I 
trabajos correspondientes, correrá siempre 
go de los Arquitectos del servicio, tanto 
casos en que las valoraciones de cada fi11^^/ 
realizarse directamente por los mismos, c0 
aquellos en que ese trabajo se encomienu 
o parcialmente a los Aparejadores del

El orden de comprobación se determin 
mayor a menor por las cifras de tributación p 
gistro, realizándose la misma en los ténm^t.-. 
nicipales que tengan aprobados sus regísi 
cales y formando y comprobando a la veZre¡1;> 
gistros en los términos que no los hayan ' .e,:. 
do, pero teniendo la declaración de los P 
ríos carácter voluntario. , de:

La base tributaria o líquido impo1110^^ 
parcela urbana se deducirá de su valoi 
mediante descuentos por servicios y su11 
huecos y reparaciones graduados en ■ 
que para los diversos casos determinaf 
glamento. |3|iue^

Artículo 37. Los edificios total o 
destinados a la explotación de la riqlieZ 
y necesarios a la misma, si se hallan 
en predios o núcleos urbanos, reqtieI* 
loración independiente por el Catastro 
y los edificios enclavados en 
destinados a la explotación de la rW116 ¿e 
clase quedarán excluidos del Catastro 
queza urbana, por no estar sujeta 
contribución en concepto de riqueza ll' 
incluirá en el Catastro de la misma s 
efectos estadísticos, dando la oportup 
Catastro de la riqueza rústica para su ^311

Artículo 38. Con el fin de dar la 
dad a los trabajos de valoración en je- 
municipal, el personal técnico al st’r\'j5Í¡tL . 
lastro de urbana tendrá a su cargo lu * ed¡íil5 
valor real o valor en renta de todos । , g¡óii' 

. con exc*11
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